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SAN LUIS, 21 DE MAYO DE 2025

VISTO:

El Expediente Electrónico N° 23257/2024, mediante el cual se solicita prórroga de Designación
del Personal Docente con Carácter Suplente, del Área de Ciencias Exactas Aplicadas,
Departamento de Bioquímica en sus respectivos cargos; y

CONSIDERANDO:

Que cuenta con el aval de dicha Área.

Que el Departamento de Personal certifica la existencia y disponibilidad de los créditos
correspondientes.

Que corresponde prorrogar las designaciones a los docentes del Área de Ciencias Exactas
Aplicadas, Departamento de Bioquímica, en sus respectivos cargos, con Carácter Suplente, a
partir del 1° de mayo de 2025 y hasta el 30 de abril de 2026 o reintegro del titular.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación a la docente del Área de Ciencias Exactas Aplicadas,
Departamento de Bioquímica, con Carácter Suplente, a partir del 1° de mayo de 2025 y hasta el
30 de abril de 2026 o reintegro del titular, en el cargo que se menciona a continuación:

-Esp. ARTEAGA Alejandra Josefina (DU N° 31009503) Jefa de Trabajos Prácticos, Dedicación
Semiexclusiva (licencia de Fernandez).

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande las presentes prórrogas de designaciones debe imputarse
al Presupuesto Ordinario, de acuerdo al siguiente detalle:

Programa:         4 – Educación Superior

Apartado:         7 – Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia
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Inciso:                     1 – Gastos en Personal

Partida:       12 – Personal No Permanente

ARTÍCULO 3 ° .- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la
Facultad, publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad y archívese.

VMB/EC/CQ

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Decano-Sebastián
Antonio ANDUJAR- y Matías Fernando ANDRADA- Secretario General y Administrativo
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